COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°12-2009

23 DE MARZO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTITRES DE MARZO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES:  SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES:, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2009 del día 23 de marzo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°11-2009 del 16 marzo del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°12-2009 del día 23 de marzo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2009 del 16 de marzo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2009 del 16 de marzo del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 3
Se recibe nota según oficio Ref.1655/2009 con fecha 18 de marzo del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.16-2009, celebrada el diecisiete de marzo del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO VIII

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 55.  Se conoce el dictamen sobre la Liquidación del Presupuesto 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
Introducción:  El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el 03 de marzo del 2009, tomo el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión “la Liquidación del Presupuesto 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 04 de marzo de 2009, para el análisis respectivo al documento.  Por ser documentos financieros que conllevan decisiones con criterios razonados por parte del Concejo Municipal, que la mayoría de veces toma los acuerdos en función de las recomendaciones que le hace la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se acordó responsablemente, dejar este documento para una mayor lectura y análisis, así como esperar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera, para brindar un mejor criterio.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto, se reunió nuevamente el día 11 de marzo de 2009, en la cual se contó con el informe DAF-INF01-2009 elaborado por la Dirección Administrativa y Financiera, en el cual se expresan los criterios técnicos del señor Jorge González González, sobre el tema de estudio.  

Conclusiones:  Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

1. Que la gestión general a nivel de ejecución presupuestaria del Comité fue muy baja, obteniendo únicamente el 61% de eficiencia en la gestión.  Por lo tanto es necesario que se de un mayor control y seguimiento en el cumplimiento de metas y ejecución presupuestaria, con el fin de aumentar la ejecución.

2. Que en la liquidación presupuestaria aparece una diferencia entre contabilidad y tesorería de ¢4.720.884.00, que según criterio del Comité pertenecen a depósitos de garantía de participación por parte de proveedores que participan en contrataciones de bienes o servicios.  
3. Para un mejor análisis de la información, tanto para el Concejo Municipal, como para la Comisión de Hacienda y la Dirección Financiera, es necesario que el Comité presente en  futuros informes, cuadros resumen tanto de metas como de presupuesto, tales como los que se presentan a continuación:

 Metas totales del Comité:

	Comité  Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

	Ejecución Total de metas y presupuesto por proceso periodo XXXX

	Proceso
	Presupuesto
	Ejecución
	%
	Califica
	Metas
	Ejecución
	%
	Califica

	Administración General
	
	
	
	
	
	
	
	

	Administración de inversiones propias
	
	
	
	
	
	
	
	

	deportivo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Medicina del deporte
	
	
	
	
	
	
	
	

	recreativo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalaciones deportivas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proyectos de inversión
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	                           -   
	                     -   
	
	
	
	
	
	


Total de Metas Operativas del Comité (actividad ordinaria o costos fijos):

	Comité  Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

	Ejecución Total de metas Operativas y presupuesto por proceso periodo XXXX

	Proceso
	Presupuesto
	Ejecución
	%
	Calificación
	Metas
	Ejecución
	%
	Califica

	Administración General
	
	
	
	
	
	
	
	

	Administración de inversiones propias
	
	
	
	
	
	
	
	

	Deportivo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Medicina del deporte
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recreativo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalaciones deportivas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proyectos de inversión
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	                           -   
	   -   
	
	
	
	
	
	


Total de Metas de Mejora (Metas que no son actividad ordinaria):

	Comité  Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

	Ejecución Total de metas de Mejora y presupuesto por proceso periodo: XXXX

	Proceso
	Presupuesto
	Ejecución
	%
	Calificación
	Metas
	Ejecución
	%
	Califica

	Administración General
	
	
	
	
	
	
	
	

	Administración de inversiones propias
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proceso deportivo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Medicina del deporte
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proceso recreativo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalaciones deportivas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proyectos de inversión
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	                           -   
	-   
	
	
	
	
	
	


Además, presentar un cuadro similar a los anteriores, con el detalle de las metas de proyectos de inversión y algunas otras que considere relevantes el Comité.

1. Que a partir de la fecha, seguir utilizando el siguiente sistema de evaluación y aplicar el color y el nombre de la gestión de las respectivas calificaciones a los cuadros presentados anteriormente en la respectiva columna, de acuerdo al resultado obtenido en la gestión de cada proceso:

	SEMÁFORO

	

	Color
	Rango de Calificación
	Gestión

	Rojo
	De 0%
	a 70%
	Mala

	Anaranjado
	(+) de 70%
	a 80%
	Regular

	Amarillo
	(+) de 80%
	a 90%
	Bien

	Verde
	(+) De 90%
	a 100%
	Excelente


2. Que también se presente en los futuros informes, tanto a nivel general, como por cada uno de los procesos, un cuadro de evaluación por partidas como el siguiente:

	Proceso Administración General

	Partidas
	Presupuesto
	Ejecución
	%
	Calificación

	Remuneraciones
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Servicios
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Materiales y suministros
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Intereses
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Bienes duraderos
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Transferencias corrientes
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Transferencias de capital
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Amortización
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	Cuentas especiales
	 
	 
	#¡DIV/0!
	 

	TOTAL
	                -       
	          -       
	#¡DIV/0!
	 


3. Se ha notado que en la matriz del Plan Operativo, muchas actividades ordinarias del Comité, se redactan como metas. Por lo que es conveniente que el Comité se de a la tarea de redactar en el POA las metas más generales, de forma, que se reflejen productos relevantes en la gestión propuesta.

A. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:

1. Aprobar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF01-2009 en todos sus extremos.

2. Aprobar la liquidación del presupuesto 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, con las siguientes recomendaciones:

a) Que se le solicite al Comité un mayor control y seguimiento en el cumplimiento de metas y ejecución presupuestaria, con el fin de lograr un porcentaje de ejecución presupuestaria mayor cada año.

b) Que se le solicite al Comité, realizar las gestiones necesarias, con el fin de que se registre contablemente los recursos por concepto de garantías de participación, con el fin de que no exista diferencia entre tesorería y contabilidad.

c) Que el Comité presente en  futuros informes, los cuadros resumen presentados en los punto 3. y 5. de las recomendaciones, del presente documento.

d) Que a partir de la fecha, el Comité utilice el sistema de evaluación presentado en el punto 4. de las recomendaciones.

e) Que el Comité, se de a la tarea de mejorar la redacción de algunas metas del POA, que en realidad son actividades ordinarias, buscando direccionar las mismas a la obtención de productos sustantivos, relevantes y estratégicos.

f) Según lo establecido en el punto 2.1 de la circular 8626 del 7 de agosto de 2001 de la Contraloría General de la República, el Comité Cantonal de Deportes deberá presentar al Concejo Municipal, en forma semestral y dentro del mes siguiente a la finalización de ese periodo, un informe de ejecución presupuestaria (original y copia). Adicionalmente, para el segundo semestre deberá presentar la liquidación presupuestaria y un informe sobre el cumplimiento del plan de trabajo. Los anteriores documentos se presentarán con una nota de remisión firmada por el funcionario administrativo de mayor rango y se aportará también el acuerdo del Comité Cantonal en el que conste que conocieron y aprobaron los documentos mencionados.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF01-2009 en todos sus extremos.  TERCERO:  Aprobar la liquidación del presupuesto 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, con las siguientes recomendaciones:  a)  Que se le solicite al Comité un mayor control y seguimiento en el cumplimiento de metas y ejecución presupuestaria, con el fin de lograr un porcentaje de ejecución presupuestaria mayor cada año.  b)  Que se le solicite al Comité, realizar las gestiones necesarias, con el fin de que se registre contablemente los recursos por concepto de garantías de participación, con el fin de que no exista diferencia entre tesorería y contabilidad.  c)  Que el Comité presente en  futuros informes, los cuadros resumen presentados en los punto 3. y 5. de las recomendaciones, del presente documento.  d)  Que a partir de la fecha, el Comité utilice el sistema de evaluación presentado en el punto 4. de las recomendaciones.  e)  Que el Comité, se de a la tarea de mejorar la redacción de algunas metas del POA, que en realidad son actividades ordinarias, buscando direccionar las mismas a la obtención de productos sustantivos, relevantes y estratégicos.  f)  Según lo establecido en el punto 2.1 de la circular 8626 del 7 de agosto de 2001 de la Contraloría General de la República, el Comité Cantonal de Deportes deberá presentar al Concejo Municipal, en forma semestral y dentro del mes siguiente a la finalización de ese periodo, un informe de ejecución presupuestaria (original y copia). Adicionalmente, para el segundo semestre deberá presentar la liquidación presupuestaria y un informe sobre el cumplimiento del plan de trabajo. Los anteriores documentos se presentarán con una nota de remisión firmada por el funcionario administrativo de mayor rango y se aportará también el acuerdo del Comité Cantonal en el que conste que conocieron y aprobaron los documentos mencionados.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes, que informe sobre lo actuado para cumplir con recomendaciones expuestas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General para dar seguimiento.

ARTICULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.1656/2009 con fecha 18 de marzo del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.16-2009, celebrada el diecisiete de marzo del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO VIII

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 56.  Se conoce el dictamen sobre el Presupuesto Extraordinario 01-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Introducción:  El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el 03 de marzo del 2009, tomo el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión “el Presupuesto Extraordinario 01-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 04 de marzo de 2009, para el análisis respectivo al documento.  Por ser documentos financieros que conllevan decisiones con criterios razonados por parte del Concejo Municipal, que la mayoría de veces toma los acuerdos en función de las recomendaciones que le hace la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se acordó responsablemente, dejar este documento para una mayor lectura y análisis, así como esperar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera, para brindar un mejor criterio.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto, se reunió nuevamente el día 11 de marzo de 2009, en la cual se contó con el informe DAF-INF01-2009 elaborado por la Dirección Administrativa y Financiera, en el cual se expresan los criterios técnicos del señor Jorge González González, sobre el tema de estudio.

Conclusiones:  Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

1. Que el presupuesto extraordinario 01-2009 de ingresos del Comité de Deportes, es por la suma de ¢157.346.861.12.  Estos recursos pertenecen al superávit general del año 2008, de los cuales según el informe de la Dirección Administrativa DAF-INF02-2009, ¢143.316.773.21 corresponden a superávit libre y ¢14.030.087.91 al superávit específico.  
2. Que el presupuesto extraordinario 01-2009 de egresos también es por ¢157, 346,861.12 y en el mismo se incluyen los compromisos que quedaron adjudicados el año anterior y algunos otros proyectos importantes para el Comité.

B. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:

1. Aprobar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF02-2009 en todos sus extremos.

2. Aprobar el presupuesto extraordinario 01-2009 del Comité Cantonal de Deportes y recreación tomando en consideración lo siguiente:

· Indicarle al Comité de Deportes, que la aprobación que se otorga a este presupuesto, no constituye una limitante para que El Concejo Municipal, por los medios que considere pertinentes, realice las verificaciones que en el futuro considere necesarias, según sus potestades. 

· El Comité, es responsable de verificar la legalidad de los procedimientos de contratación administrativa que se lleven a cabo, así como de la conformidad de lo contratado o pactado con el ordenamiento jurídico, tanto de los contratos vigentes como de los que suscriban en el futuro. En ese sentido, en el expediente de contratación respectivo deberá quedar constancia de todo lo actuado sobre el particular por parte del Comité, para efectos de control posteriores que considere el Concejo Municipal.

· Finalmente, se indica que la ejecución presupuestaria es responsabilidad del Comité de Deportes de Belén, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal, al tramitar y aprobar este u otros documentos presupuestarios, no faculta al Comité a una ejecución en contra del bloque de legalidad. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar el informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF02-2009 en todos sus extremos.  TERCERO:  Aprobar el presupuesto extraordinario 01-2009 del Comité Cantonal de Deportes y recreación tomando en consideración lo siguiente:  a)  Indicarle al Comité de Deportes, que la aprobación que se otorga a este presupuesto, no constituye una limitante para que El Concejo Municipal, por los medios que considere pertinentes, realice las verificaciones que en el futuro considere necesarias, según sus potestades.   b)  El Comité, es responsable de verificar la legalidad de los procedimientos de contratación administrativa que se lleven a cabo, así como de la conformidad de lo contratado o pactado con el ordenamiento jurídico, tanto de los contratos vigentes como de los que suscriban en el futuro. En ese sentido, en el expediente de contratación respectivo deberá quedar constancia de todo lo actuado sobre el particular por parte del Comité, para efectos de control posteriores que considere el Concejo Municipal.  c)  Finalmente, se indica que la ejecución presupuestaria es responsabilidad del Comité de Deportes de Belén, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal, al tramitar y aprobar este u otros documentos presupuestarios, no faculta al Comité a una ejecución en contra del bloque de legalidad. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General para dar seguimiento.

ARTICULO 5
Se recibe nota por parte del Lic. William Todd Mc Sam, Representante de los CCDR del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, la misma es referente al cambio de fecha de  la invitación al Congreso Nacional de Comités Cantonales de Deportes y Recreación que estaba programado para el sábado 28 de marzo del 2009, y se trasladó para el sábado 25 de abril del mismo año, en el Auditorio de la Universidad La Salle, de las 9:00 a.m. a las 9:00 a las 9:00 a las 5:00 pm.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: No hubo

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 6
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, recuerda la reunión del día de mañana en la UCR a las 9:00 a.m referente a la cancha y pista sintética. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 7
La Asistente Administrativa informa que la Asociación Deportiva Belén Atletismo brindó audiencia para el día viernes a las 6:30 pm.

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de que el señor Allan Araya asista, por lo que coordinará con él.

Las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado se excusan porque deberán asistir a la reunión programada para la organización de los Juegos Provinciales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los señores Juan Manuel González y Jesús Rojas, asistan a la reunión, para lo cual se solicita a la Asistente Administrativa su respectivo recordatorio el día viernes.

ARTICULO 8
Las señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González comentan que en Heredia los entrenadores están trabajando mediante contratos de servicios profesionales y que una inspectora de la CCSS les está ayudando a realizar los contratos para que exista relación laboral.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa coordinar con los funcionarios del Comité de Deportes de Heredia para aclarar la forma en que están brindando los servicios profesionales los entrenadores.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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